
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

20694 

 
Las documentales de cuenta se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

123/2025 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer María del 

Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicaron.  
Artículos 39 QUÁTER, 39 QUINQUIES, 39 SEXIES, 39 SEPTIES, y 39 
OCTIES, de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, adicionada y 
reformada mediante Decreto No. 111, publicado en (sic) Periódico 
Oficial de esa entidad el 08 de octubre de 2025, los cuales se 
transcriben a continuación: 
 
‘ARTÍCULO 39 QUÁTER. El médico y personal de enfermería a quien 
corresponda practicar la interrupción legal del embarazo y cuyas 
creencias religiosas o convicciones personales sean contrarias a tal 
procedimiento, podrá ser objeto de conciencia y, por tal razón, 
excusarse de realizarla, teniendo la obligación de referir de inmediato y 
por escrito a la mujer con un médico no objetor.’ 
 
‘ARTÍCULO 39 QUINQUIES. Es obligación de las instituciones públicas 
de salud garantizar la oportuna prestación de los servicios y la 

 
 
 
 
 



 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2025 

 

2 

permanente disponibilidad de personal no objetor de conciencia en la 
materia.’ 
 
‘ARTÍCULO 39 SEXIES. La objeción de conciencia no podrá ser 
invocada por el personal médico profesional o de enfermería en los 
casos siguientes: 
I. Cuando se encuentre en riesgo la vida de la paciente o el paciente; 
II. Cuando se trate de una urgencia médica, y 
III. Cualquier otra similar que pudiera significar un riesgo o provocar un 
daño en la salud de la paciente o el paciente y que pudiera haberse 
prevenido.’ 
 
‘ARTÍCULO 39 SEPTIES. La objeción de conciencia no será 
procedente cuando: 
I. Haya insuficiencia de personal médico profesional o de enfermería no 
objetor; 
II. La negativa o postergación de la atención médica profesional o de 
enfermería implique un riesgo para la salud de la persona; 
III. La negativa o la postergación del servicio pueda producir un daño o 
agravación del daño; 
IV. Exista la posibilidad de generar secuelas o discapacidades en la 
paciente o el paciente; 
V. La negativa prolongue el sufrimiento o genere una afectación 
desproporcionada en la salud de la paciente o el paciente, y 
VI. No haya alguna alternativa viable y accesible para brindar el 
servicio de salud requerido con calidad y con la mejor oportunidad, ya 
sea por razón de distancia, falta de disponibilidad de personal no 
objetor o cualquier otro inconveniente que torne nugatorio el derecho 
humano de acceso a la salud.’ 
 
‘ARTICULO 39 OCTIES. En ningún caso, la objeción de conciencia 
será motivo para negar, retrasar o entorpecer la prestación de los 
servicios de salud por lo que, en todo momento, se deberá brindar un 
trato digno, decoroso y sin discriminación hacia las personas que 
requieran de atención médica programada o de urgencia dentro de las 
unidades que conforman los servicios de salud.’ 

 
Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su 

competencia, se turna el expediente a la Ministra Lenia Batres Guadarrama 

para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este 

asunto y al número de votos obtenidos en la elección 

extraordinaria del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de once de noviembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 123/2025, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
DAHM/RMD 
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